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QUE LA SECRETARIA EJECUTIVA PRESENTA A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO 
DE JALISCO, CONFORME A LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 127, PÁRRAFO 1, 
FRACCIÓN II, INCISO A); Y 143, PÁRRAFO 2, FRACCIÓN II DEL CÓDIGO ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO 1, 
FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL, PARA 

ORDEN DEL DÍA 

SECRETARIA EJECUTIVA MARIA DE LOURDES BECERRA PEREZ 

LIC. JUAN PABLO COLÍN AGUILAR PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

LIC. OCTAVIO CHAVIRA RUANO PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

LIC. GERARDO BARAJAS VILLALVAZO PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

LIC. SEBASTÍNA HERNÁNDEZ MÉNDEZ PARTIDO VERDE ECOLOGÍSTA DE 
MÉXICO 

LIC. ELOY RUÍZ ANGUIANO PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 

DOCTOR JOSÉ JUAN SOLTERO MEZA PARTIDO MORENA 

LIC. JORGE ALBERTO FRANCO CHÁVEZ PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL 

Consejeros representantes de los partidos políticos: 

Consejeros y consejeras electorales: 
MAESTRO GUILLERMO AMADO ALCARAZ CROSS 
MAESTRA MA. VIRGINIA GUTIÉRREZ VILLALVAZO 
MAESTRO MIGUEL GODÍNEZ TERRÍQUEZ 
MAESTRA GRISELDA BEATRIZ RANGEL JUÁREZ 
DOCTOR MOISÉS PÉREZ VEGA 
LICENCIADA BRENDA JUDITH SERAFÍN MORFÍN 
LICENCIADA ERIKA CECILIA RUVALCABA CORRAL 

&Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 
Siendo las cero horas con veintinueve minutos del día catorce de enero del dos mil 
dieciocho en el salón del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Jalisco, ubicado en el segundo nivel del inmueble marcado con el 
número 2370 dos mil trescientos setenta de la calle Florencia, en la colonia Italia Providencia 
de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, en cumplimiento a la convocatoria para la Sesión 
Extraordinaria a verificarse en esta fecha, se reunieron los integrantes del Consejo General 
del organismo electoral, siguientes: 
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Consejeros y consejeras electorales: 
MAESTRO GUILLERMO AMADO ALCARAZ CROSS 
MAESTRA MA. VIRGINIA GUTIÉRREZ VILLALVAZO 
MAESTRO MIGUEL GODÍNEZ TERRÍQUEZ 
MAESTRA GRISELDA BEATRIZ RANGEL JUÁREZ 
DOCTOR MOISÉS PÉREZ VEGA 
LICENCIADA BRENDA JUDITH SERAFÍN MORFÍN 
LICENCIADA ERIKA CECILIA RUVALCABA CORRAL 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Con gusto señor presidente, 
buenas noches a todas y todos, me permito informar que se encuentran presentes: 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Siendo las 0:29 cero horas 
con veintinueve minutos, del día catorce de enero del dos mil dieciocho, iniciamos la 
presente Sesión, para esos efectos, le solicito a la secretaria ejecutiva, que verifique la 
existencia de quórum y realice la declaratoria correspondiente. 

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL. 

2. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

3. PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO INSTAURADO EN CONTRA DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL, CONSEJO MUNICIPAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
DIRECTOR DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, TODOS DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, 
JALISCO; CON MOTIVO DE LA DENUNCIA DE HECHOS PRESENTADA POR EL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, RADICADA CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE PSO-QUEJA-17/2017. 

4. PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO INSTAURADO EN CONTRA DE LA 
PRESIDENTA MUNICIPAL Y LA COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES, AMBAS DEL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, 
JALISCO; CON MOTIVO DE LA DENUNCIA DE HECHOS PRESENTADA POR EL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, RADICADA CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE PSO-QUEJA-24/2017. 

~Instituto 
~Electoral 
y de Participación Ciudadana 

DESAHOGARSE EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA DOCE DE ENERO DE DOS MIL 
DIECIOCHO AL TÉRMINO DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA. 
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Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: El siguiente asunto, es la 
aprobación del orden día. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Adelante secretaria. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: iSi no lo hiciere así!, "que la 
Nación y el Estado, se lo demanden". Muchísimas gracias. Bienvenido. 

Consejero Representante Suplente del aspirante a candidato independiente por la 
gubernatura Manuel Ponce Huerta: Juan Manuel Delgado: iSí, protesto! 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Para el efecto de la protesta, 
les solicito nos pongamos de pie, iprotesta usted desempeñar leal y patrióticamente el cargo 
que le ha sido conferido, guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la particular del Estado de Jalisco, y las leyes que de ellas emanen, en 
especial el Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco, mirando en todo 
por el bien de la Nación y del Estado. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Consejeras y consejeros, me 
permito hacer de su conocimiento que se recibió en la Oficialía de Partes de este Organismo 
Electoral, escrito mediante el cual se solicita se acredite ante el Consejo General, al 
Licenciado Juan Manuel Delgado González como representante suplente, del aspirante a 
candidato independiente por la gubernatura Manuel Ponce Huerta. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Por lo tanto se declara 
formalmente instalada la sesión, por favor continúe secretaria. 

Y la de la voz, hay quórum señor presidente. 

LIC. JUAN PABLO COLÍN AGUILAR PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

LIC. OCTAVIO CHAVIRA RUANO PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

LIC. GERARDO BARAJAS VILLALVAZO PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

LIC. SEBASTÍAN HERNÁNDEZ MÉNDEZ PARTIDO VERDE ECOLOGÍSTA DE 
MÉXICO 

LIC. ELOY RUÍZ ANGUIANO PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 

DOCTOR JOSÉ JUAN SOL TERO MEZA PARTIDO MORENA 

LIC. JORGE ALBERTO FRANCO CHÁVEZ PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL 

~Instituto 
~Electoral 
y de Participación Ciudadana 

Consejeros representantes de los partidos políticos: 
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Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: 
PRIMERO. Se declara la inexistencia de las infracciones denunciadas por el Partido 
Revolucionario Institucional, por las razones precisadas en el considerando 3.5 de la 
presente resolución. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Por favor, de lectura a la 
resolución. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Continuamos con el punto 
número 3, del orden del día, que corresponde al PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
JALISCO, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO INSTAURADO EN 
CONTRA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, CONSEJO MUNICIPAL DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y DIRECTOR DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, TODOS DEL MUNICIPIO DE 
ZAPOPAN, JALISCO; CON MOTIVO DE LA DENUNCIA DE HECHOS PRESENTADA POR EL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, RADICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
PSO-QU EJA-17/2017. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Continúe. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Consejeras y consejeros 
electorales, en votación económica se consulta si se aprueba la propuesta en los términos 
planteados, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano, se 
aprueba por unanimidad de votos, señor presiente. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Consejeras y consejeros a su 
consideración la solicitud que formula la secretaria, en virtud de no haber alguna 
consideración, le solicito que en votación económica, consulte a las consejeras y consejeros 
si se aprueba, la solicitud formulada. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Consejero presidente, antes de 
continuar y con fundamento en el artículo 24 del Reglamento de Sesiones de este Consejo 
General, me permito solicitar la dispensa de la lectura de los puntos contenidos en el orden 
día, realizando únicamente la lectura del encabezado y los puntos del dictamen. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Adelante secretaria. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Consejeras y consejeros 
electorales, en votación económica, les consulto si se aprueba el orden del día, en los 
términos propuestos, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la 
mano, se aprueba por unanimidad de votos, señor presidente. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Consejeras y consejeros a su 
consideración el orden del día, en virtud de no haber alguna consideración, le solicito 
secretaria que en votación económica, consulte a las consejeras y consejeros, por la 
aprobación del orden del día. 

~Instituto 
W- Electoral 
y de Participación Ciudadana 
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Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejero Miguel Godínez 
Terríquez? 

Consejera Electoral, Ma. Virginia Gutiérrez Villalvazo: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Ma. Virginia 
Gutiérrez Villalvazo? 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Consejeras y consejeros 
electorales, me permito consultarles el sentido de su voto, respecto al presente punto del 
orden del día. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Muchas gracias licenciado 
Chavira. ¿Alguien más desea hacer uso de la voz? En virtud de no haber alguna otra 
participación, le solcito secretaria que en votación nominal, consulte a las consejeras y 
consejeros, si es de aprobarse la presente resolución. 

Consejero representante propietario del Partido Revolucionario Institucional, 
licenciado Octavio Chavira Ruano: Si muchas gracias señor presidente, si bien es cierto, 
no estamos de acuerdo con la resolución que se emite, no entraremos a discutir el fondo del 
mismo, pues ya que no es circunstancia que amerite jurídicamente en este momento, pero 
no podemos dejar pasar y señalar como se aprecia en el punto 5 de los resultandos, la 
actitud procesal del denunciado, y que jurídicamente hablando, siempre tendrá una 
relevancia especial, y para no abusar de tecnicismos legales, deja de manifiesto la actitud 
con la que se maneja el presidente Pablo Lemus, esto es, con la soberbia y desdén ante 
otras autoridades al no comparecer debidamente al procedimiento, y esto en el menor de los 
males, en términos generales, consideramos que la presente resolución no cumple con el 
principio de exhaustividad y que dicho procedimiento de ratificación de mandato fue una 
simulación de un mecanismo participación social, que no solo realizó un gasto excesivo de 
recursos públicos para la promoción del personal del presidente municipal, sino que además 
de hacer a un lado, e ignorar a otras instituciones y para el caso específico la instancia 
facultada para llevar a cabo, un instrumento objetivo e imparcial de participación social, es 
cuanto. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Consejeras y consejeros, a su 
consideración la presente resolución, adelante al licenciado Chavira, representante del 
Partido Revolucionario Institucional. 

QUINTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto concluido. 

CUARTO. Publíquese la presente resolución en el portal oficial de internet de este Instituto. 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución mediante oficio a las partes. 

SEGUNDO. En consecuencia se declara infundada la queja materia de este procedimiento. 

y de Participación Ciudadana 

1tlnstituto 
Electoral 
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Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Por favor de lectura a los 
puntos resolutivos. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Continuamos con el siguiente 
punto del orden del día, que corresponde al PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
JALISCO, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO INSTAURADO EN 
CONTRA DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL Y LA COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS MUNICIPALES, AMBAS DEL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, 
JALISCO; CON MOTIVO DE LA DENUNCIA DE HECHOS PRESENTADA POR EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, RADICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE PSO- 
QUEJA-24/2017. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Continúe. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Se aprueba por unanimidad de 
votos, señor presidente. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejero Presidente 
Guillermo Amado Alcaraz Cross? 

Consejera Electoral, Erika Cecilia Ruvalcaba Corral: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Erika Cecilia 
Ruvalcaba Corral? 

Consejera Electoral, Brenda Judith Serafín Morfín: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Brenda Judith 
Serafín Morfín? 

Consejero Electoral, Moisés Pérez Vega: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejero Moisés Pérez Vega? 

Consejera Electoral, Griselda Beatriz Rangel Juárez: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Griselda Beatriz 
Rangel Juárez? 

-&Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 
Consejero Electoral, Miguel Godínez Terríquez: A favor. 



www. i ep cj ali seo. o rg. mx 

Florencia 2370, Col. Italia Pr ovidcnc í a. C.P.44648, Guadalajara, JalisCp'¡í-gfr4~7í8Bs 
01 (33) 3641 4507/09 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Brenda Judith 
Serafín Morfín? 

Consejero Electoral, Moisés Pérez Vega: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejero Moisés Pérez Vega? 

Consejera Electoral, Griselda Beatriz Rangel Juárez: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Griselda Beatriz 
Rangel Juárez? 

Consejero Electoral, Miguel Godínez Terríquez: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejero Miguel Godínez 
Terríquez? 

Consejera Electoral, Ma. Virginia Gutiérrez Villalvazo: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Consejeras y consejeros 
electorales, me permito consultarles el sentido de su voto, respecto al presente punto del 
orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Ma. Virginia 
Gutiérrez Villalvazo? 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Consejeras y consejeros a su 
consideración la presente resolución, en virtud de no haber alguna consideración, le solicito 
secretaria que en votación nominal, consulte a las consejeras y consejeros, si es de 
aprobarse la presente resolución. 

QUINTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto concluido. Es 
cuanto señor presidente. 

CUARTO. Publíquese la presente resolución en el portal oficial de internet de este Instituto. 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución mediante oficio a las partes. 

SEGUNDO. En consecuencia se declara infundada la queja materia de este procedimiento. 

&Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 
Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: 
PRIMERO. Se declara la inexistencia de las infracciones denunciadas por el Partido 
Revolucionario Institucional, por las razones precisadas en el considerando 3.5 de la 
presente resolución. 
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MARÍA DEL 

La suscrita Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado Jalisco, con fundamento en los artículos 143, párrafo 2, fracción XXX del Código 
Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco; 10, párrafo 1, fracción V, 53 y 54 del 
Reglamento de Sesiones de este organismo electoral, CERTIFICO que la presente acta que 
consta de ocho fojas útiles, escritas por sólo una de sus caras, corresponde a la sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Jalisco de fecha catorce d de dos mil dieciocho, acta que fue 
aprobada por el mismo Consejo Gener en sesión dinaria celebrada el día veintinueve 
de marzo de dos mil dieciocho.--- ---------------- -------------------------------------- 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: igualmente por tratarse de 
una sesión de naturaleza extraordinaria, siendo las cero horas con treinta y siete minutos del 
día catorce de enero de dos mil dieciocho, concluimos, buenos días. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Se han agotado los puntos del 
día, señor presidente. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: Continúe. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: Se aprueba por unanimidad de 
votos, señor presidente. 

Consejero Presidente, Guillermo Amado Alcaraz Cross: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejero Presidente 
Guillermo Amado Alcaraz Cross? 

Consejera Electoral, Erika Cecilia Ruvalcaba Corral: A favor. 

Secretaria Ejecutiva, María de Lourdes Becerra Pérez: ¿consejera Erika Cecilia 
Ruvalcaba Corral? 

~Instituto 
~Electoral 
y de Participación Ciudadana 

Consejera Electoral, Brenda Judith Serafín Morfín: A favor. 


